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Sustanciación N° 225
Radicado 05266 31 03 003 2017 00279 00
Proceso Ejecutivo singular

Demandante Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de
Financiamiento

Demandado Industria de Alimentos La Galleta S.A. y Álvaro
Henao Cepeda

Asunto Resuelve solicitud.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

-Cumplido el requerimiento del auto de fecha 12 de diciembre de 2023, se ordena la

actualización del oficio 091 del 18 de febrero de 2023, y teniendo en cuenta la

manifestación realizada por el apoderado demandante y la reiterada devolución de

oficios de la Secretaria de Transito de la Calera, se autoriza su envió al correo

electrónico de la Secretaria de Tránsito de la Calera,

contactenos@ventanillamovilidad.com.co, desde el correo electrónico del Juzgado.

-De otro lado, vista la solicitud de la parte demandada (Fls. 57-61 del expediente

digital), se ordena remitir oficio 483 del 24 de julio de 2023 (Fls.29 del expediente

digital), atendiendo a que fue retirado físicamente y posteriormente radicado en la

Secretaria de Transito de Bogotá(Fls39-40 ibídem), y a la fecha no ha sido tenido en

cuenta.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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